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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIAIS tB08

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gacela 7 de Diciembre;

Núm. 3018

Gobierno Civil
Secretaria.-Neg. 2.°-Elecciones

Cir c u l a r .—En cumplimiento de 
lo dispuesto por la Ley del Sufra
gio, en su artículo 36, deberán ce
sar todas las suspensiones admi
nistrativas, de los Alcaldes y Con
cejales del Distrito de Ibiza, con
tra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento y habrán de pose
sionarse de sus respectivos cargos, 
diez días antes del señalado para 
la votación en la próxima elección 
parcial de un Diputado á Cortes 
por el expresado distrito.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los municipios que se hallen en di
cho caso, á los que recomiendo me 
remitan seguidamente testimonio 
del acta de la sesión en que tenga 
cumplimiento lo preceptuado.

Palm 9 Diciembre de 1902.
El Gobernador,

Gabriel R. España

Sección as la Gacela.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela superior 

de Comercio de Valladolid, que sostiene la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento 
de dicha capital, la cátedra de Conocimien
to, aplicación y reconocimiento de produc
tos comerciales, dotada con el ¿neldo anual 
de 8.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en el turno establecido en e 
núm. 2.® del artículo 10 dei Real decreto de 
14 de Febrero último, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Real decreto citado y re
glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere poseer las condiciones determinadas 
en loa artículos 10 del Real decreto de 27 
de Julio de 1900 y 11 del de 14 de Febrero, 
que antes se cita.

Loa aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaría, por conducto de 
los Jefes de ios establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrrogable 
término de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga jnslificbr, debien
do además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mis
mos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
todas las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos docentes; 
o cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Noviembre de 1902. =E1 
Subsecretario, Federico Requejo.

(Gaceta 28 de Novietnbre)

Se hallan vacantes en los Institutos ge
nerales y técnicos de Orense, Málaga y Sa
lamanca, las plazas de Profesor de Dibujo, 
con el sueldo ó gratificación que el Profe
sor trasladado disfrute, por ser uno ú otra 
personal, según los presupuestos vigentes, 
las cuales han de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Julio de 1902, Real decreto de 14 
de Febrero de 1902 y Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos nume
rarios de igual asignatura y enseñanza en 
el Bachillerato general, que deseen ser tras
ladados á la misma, puedan solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen, ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y enseñanza en el Bachillerato 
general, en virtud de oposición, y tengan 
el titulo científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda á los Ca
tedráticos ó Profesores.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á los as
pirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro general de es
te Ministerio el dia siguiente al del térmi
no de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de lee provincias y por 
medio de edictos en todos ios estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para las Autorida
des respectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 24 de Noviembre de 1901.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

Se hallan vacantes en los Institutos ge
nerales y técnicos de Santiago, Canarias, 
Cabra y Mahón las piezas de Pief^sor nu

merario de Gimnástica, dotadas*, la prime
ra, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, 
y con la retribución las restantes de 1.000 
pesetas anua es, las cuales han de proveer 
se por traslación, conforme á lodispuesto en 
la Real orden de 11 de Julio de 1902, Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Pro
fesores numerarios de igual asignatura y 
enseñanza en el Bachillerato general, que 
deseen ser trasladados á la misma, puedun 
solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan da- 
sempeñado en propi dad otra de igual 
asignatura y enseñanza en el Bachillerato 
general, en virtud de oposición y tengan 
el título ciemífico que exige la vacante.

Los Profesores elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de serv cios, á es
ta Subsecretaría per conducto y con infor
me del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, considerándose excluidos á los as
pirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro de este Minis
terio el dia siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio sa publicrá en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 24 da Noviembre de 19O2.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

(Gacela 4 de biciemube )

SECCION OFICIAL

Núm. 3019
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
La Comisión provincial en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 1 • de 
la R. O. circular expedida por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 26 de 
Noviembre de 1898, ha acordado anun
ciar un concurso para la provisión de 
las plazas de Médico Civil de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de esta 
provincia y de Médico Civil suplente de 
¡a misma que debe sustituir al propieta
rio en sus ausencias y enfermedades; y 
para que estos nombramientos puedan 
en su dia verificarse con arreglo al artí
culo 3.° del R. D. de 5 de Enero de 1897, 
los que aspiren á obtener dichos cargos 
cleberán presentar sus instancias en la 
Secretaría de esta Corporación en el tér
mino de diez dias á contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia acom
pañando los documentos que acrediten 
su capacidad legal'y los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán for 

mular sus solicitudes por medio de una 
sola instancia.

Palma 6 de Diciembre de 1902 —El 
Vicepresidente accidental, José Socias. 
—P. A. de la C. P.— El Secretario, Sil
vano Font.

Núm. 3020
D. Guillermo de la Bastida Gómez, Teso

rero de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: Q,uti por los señores Liqui

dadores del impuesto de Derechos Reales 
y transmisión de bienes de loa partidos de 
Menorca y de Manacor, me han sido remi
tidas certificaciones acreditativas de que 
los contribuyentes D. Ensebio Ferrar Mí- 
tayne domiciliado en Albacete y su esposa 
que ts su apoderada resida en Mahon, 
llauaover 33 y 35; D.a Geronima Sastre 
Mantener de San Lorenzo y D.a Antonia 
Sancho Gelabert de Manacor, no satiefacie- 
ron sus respectivas cuotas dentro el plazo 
legal, y en su virtud, hs decretado la si
guiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en la antecedente cer
tificación, no hicieron efectivos sus descu
biertos dentro del plazo legal, quedan in
cursos en el primer grado de apremio, ó 
sea el 5 por 100 de recargo sobre dichos 
débitos, pudieudo satisfacer las indicadas 
cuotas y 1 mencionado recargo, durante 
el término que marca el articulo 52 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 5 de Diciembre de 1902.—Güi 
llermo de la Bastida,

Núm. 3021
ALCALDIA DE PALMA

Se invita á toaos los proveedores, con
tratistas y acreedores del Ayuntamiento 
por servicios realizados en el año co
rriente á la presentación y cobro de las 
facturas pendientes y se encarece la ne
cesidad de formular las que se refieran 
al presente mes de Diciembre en los dos 
primeros días de Enero próximo toda vez 
que la demora podría ocasionarles retra
so en el percibo de sus créditos.

Palma 6 Diciembre de 1902.—El Al
calde accidental, Jaime Font y Monteros.

Núm. 3022
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formado el paarón de cédulas persona
les para el próximo año de 1903, estará ex
puesto ai público en esta Secretaria por 
término de ocho días á efectos de reclama
ción, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e - 
3in Of ic ia l , transcurrido dicho plazo, 
ninguna será ateo hda.

Sineu 4 Diciembre de 1902.—Andrés 
Real.

Núm. 3023
ALCALDIA DE MONTÜIRI

Eq el corral nacional de esta villa se 
halla detenida una cab-a qu» se encontró 
abandonada, cuyas señas particulares son 
las siga^eDles: Edad unos seis años, color 
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retinto, bien cornade, lae orejas cortadas; | 
lá derecha tiene lBíerabD':Ote un corte en 
forma de media luna y la izquierda está 
cortada en forma de cola de peecado y tie
ne además coroneta» lateral en forma de 
media linea.

Lo que ee hace público por medio del 
presente anuncio para que llegue á conoci- 
mknto de la persona que acredite ser so 
dueño, quien podrá recogerla en el término 
de diez dias contados desde que aparezca el 
presente anuncio en el B. O. de la provin
cia, pasados los cueles, so procederá á la 
venta de la misma en pública subasta, la 
cual tendrá lugar en el zaguan de esta 
Casa Consistorial.

Montuiri 5 de Diciembre de 1902.—El 
Alcslde, Juan Aloy.

Núm. 3024
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

El dia ‘28 del mes actual y hora de las 
diez y ocho tendrá lugar en la Secretaria 
dol Ayuntamiento de esta villa, bajo la 
presidencia de una Comisión formada por 
el Sr. Alcalde, Regidor Síndico y otro Con
cejal la subasta pública para el arrenda
miento del arbitrio denominado Matadero, 
por todo el próximo año de 1903, arregle- 
demente al pliego de condicicn?8 que se 
halla de mauitiesto en la expresada Oficina 
y á la Instrucción vigente para la contra- 
tatación de los servicios provinciales y mu- 
ni^ipales.

El tipo de la subasta es el de seiscientas 
pesetas, y no so admitirá proposición al
guna que no escoda de esta cantidad.

Para temar parte en la subasta deberá 
todo licitador constituir en la Caja muni
cipal un depósito provisional de treinta 
pesetas, y el que resulte rematante deberá 
prestar fianza definitiva en cantidad del 
diez por ciento del tipo porque le sea ad
judicada la subasta.

El importe del remate deberá ser ingre
sado en la Depositarla municipal por tri
mestres adelantados.

Las proposiciones ee ajustarán al mode
lo que se inserta al final de este anuncio 
y se presentarán á ia mesa que presida la 
subasta durante media hora, en pliego ce
rrado, en el cual será incluido además el 
resguardo de depósito provisional y la cé
dula personal del licitador, sin cuyos re
quisitos será desechada. Eo el caso de pre
sentarse por un mismo interesado varios 
pliegos, será suficiente que el resguardo de 
depósito y la cédula personal vayan inclui
dos en el primero presentado

El plazo de exposición al público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
trascurrido yá, no habiéndose presentado 
ninguna rec amación.

Lo que ee anuncia pera general conoci
miento.

Santa Margarita 5 de Diciembre de 1902. 
—El Alcalde, Martm D. Ferrá. P. A. del 
A.-—Guillermo Santaudreu, Secretario.

Modelo de proposición
D.. vecino de.... . cuya cédula perso

nal acompaña con capacidad bastante pa
ra contratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento adjudica
rá en pública subasta el arbitrio denomi
nado Matadero, por todo el año mil nove
cientos tres, me obligo á tomar el arriendo 
entregando al Ayuntamiento la cantidad 
de..... (en letra) pesetas, con extricta suge- 
ción á las mencionadas condiciones.

^Fechay firma del proponente)

Núm. 3025
El dia 28 del mes actual y hora de las 

diez y nueve tendrá logar en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa, bajo la 
presidencia de una Comisión formada por 
el Sr. Alcaide, Regidor Síndico y otro Con
cejal la subasta pública para el arrenda
miento del arbitrio denominado Corrál co
man, por todo el próximo año de 1903, 
arregladamente al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la expresada 
Oficina y á la Instrucción vigente para la 
contratación de los servicios provinciales 
y municipales.

El tipo de subasta es de 50 pesetas, y 
no se admitirá proposición alguna que no 
esceda de esta centidod.

Para tomar parte en la subasta deberá 
todo licitador constituir en la Caji muni
cipal un depósito provisional de dos pese
tas cincuenta céntimos, y el que resulte re
matante deberá prestar fianza definitiva en 
cantidad del di$z por ciento del tipo por
que le sea adjudicada la subasta.

El importe del remate deberá ser ingre
sado en la Depositaría municipal por tri
mestres adelantados.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que se inserta al final de este anuncio y 
se presentarán á la mesa que presida la su
basta durante media hora, en pliego cerra
do, en el cual será incluido además el res
guardo de depósito provisional y la cédula 
personal del licitador, sin cuyos requisitos 
será desechada. En si caso de presentarse 
por un mismo interesado varios pliegos, 
será suficiente que el resguardo de depo
sito y la cédala personal vayan incluidos 
en el primero presentado.

El plazo de exposición al público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
trascurrido yá, no habiéndose presentado 
ninguna reclamación.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Santa Margarita 5 Diciembre de 1902.— 
El Alcalde, Martin D. Ferrá.—P. A. del 
A.—Guillermo Santandreu, Secretario.

Modelo de proposición
D.. vecino de.... . cuya cédala personal 

acompañe, con capacidad bastante para 
contratar, enterado de las condiciones bajo 
lae cuales el Ayuntamiento adjudica en pú
blica subasta el arbitrio denominado Co
rrál común, por todo el año mil novecien
tos tres, me obligo A tomar el arriendo en
tregando al Ayuntamiento la cantidad 
de.... (en letras) pesetas, con extricta su- 
gección á las mencionadas condiciones.

{Fecha y firma de proponente)

Núm. 3026
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el tercer trimes
tre del actual año, que se publica en 
cumplimiento de lo que dispone el arti
culo 109 déla vigente Ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 3 de Julio. —Se 

aprobó el acta anterior. Se dió cnenta de la 
correspondencia recibida. Se acordó se ex
ponga al público durante ocho dias hábiles 
el reparto formado para atender á los gas
tes de extinción de la langosta.-

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se acordó por 
unanimidad prevenir al propietario de la 
mina San Antonio situada en este térmi
no se abstenga en lo sucesivo de utilizar 
para desagua de la misma la acequia lla
mada del Pofant mientras no la ponga en 
condiciones higiénicas, bajo la dirección 
de la Junta municipal de Sanidad, y que 
se comunique inmediatamente dicho acuer
do al propietario para su debido cumpli
miento: que se construya un sumidero pa
ra depósito de las aguas sucias proceden
tes del lavadero público á una distancia 
de 20 metros del pozo llamado viejo y que 
tenga 2o palmos de profundidad por 15 de 
ancho; se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento durante 
el 2.° trimestre del actual año, para sa pu
blicación.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida acordándose su cum
plimiento.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Se nombró comisio
nado para la entrega en Caja de los mozos 
del actual reemplazo al Secretario de este 
Ayuntamiento D. Miguel Fiol Pona.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acia anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se acordó 
abrir la cobranza del Impuesto de consu
mos correspondiente al tercer trimestre de 
actual año.

Sesión ordinaria del dia 7 de Agosto.— 
Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida. Se acordó 
por unanimidad después de aprobado e 
presupuesto adicional del actual efio ee 

exponga al público dorante 15 días á efec
tos de reclamación y que pasados los cua
les se someta á la aprobación de la Junta 
Municipal. Se nombró al Secretario del 
Ayuntamiento para que comparezca á la 
Casa Consistorial de la Ciudad de Inca al 
objeto de examinar y en su caso aprobar 
as cuentas de la cárcel del partido de 1901 

y el presupuesto formado para el año 1903.
Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 

el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Se acordó pagar con 
cargo ai Capitulo de Imprevistos tan pron
to haya fondos una cuenta importante 50 
pesetas presentada por el Sr. Subdelegado 
de Veterinaria del partido.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se nombra
ron por unanimidad mayordomos de las 
fiestas que han de celebrarse en esta loca
lidad los dias 8 y 14 del próximo Septiem
bre á los vecinos de la misma Jorge Mut 
Ramón, Lorenzo Beltran Reos, y Andrés 
Ramón Abrinas.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida.

Sesión ordinaria del dia 4 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia recibida. Se 
aprobó el presupuesto Ordinario para el 
año 1903 y que se exponga al público por 
espacio de lo dias pasados los cuales sea 
discutido y votado definitivamente por la 
Junta municipal. Se dió lectura al dicta
men emitido por el Sr. Regidor Sindico al 
examinar las cuentas municipales de esta 
villa respectiva al año de 1901 y estando 
conformes se acordó aprobarlas en todas 
sus partes y que se expongan al público 
durante 15 dias.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas acordándose 
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Se aprobaron en todas 
sus partes las cuentas de recaudación del 
Impuesto de Consumos presentadas por el 
recaudador D. José Munar Moranta co
rrespondiente á los años de 1898 á 1899, 
1899 á 1900 y 1901; é igualmente ee acor
dó ee pague con cargo al Capitulo de Im
previstos una cuenta presentada por Don 
Gabriel Guasp de Inca importante la can
tidad de 50 pesetas por uua caja de fuegos 
artificiales.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la corresponden
cia recibida acordándose su cumplimiento. 
Se acordó imponer en el próximo año de 
1903 los recargos municipales siguientes 
el 100 p§ sobre los cupos de Consumos y 
alcoholes; el 50 p§ sobre las cédalas per
sonales; el 25 pg sobre los carruajes de 
lujo; y el 16 pg sobre la Contribución In
dustrial. Se acordó la distribución de fon
dos de este mes y anteriores por Capítulos, 
á saber: Capitulo 9.° 1.459*00.—Capitulo 
11, 100‘00.-Total 1559*00.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 28 de Agosto.—Se aprobó 

el presupuesto Adicional al Ordinario de 
1902.

Sesión del dia 25 de Septiembre.—Se 
aprobó el presupuesto Ordinario para el 
año de 1903, se dió cumplimiento á lo que 
disponen los articulos 258, 259 y 260 de 
Reglamento de Consomos vigente, y se 
nombró una comisión para examinar las 
cuentas municipales de 1901.

Sesión del dia 28.—Se examinaron y 
censuraron definitivamente las cuentas mu
nicipales de 1901 y su periodo de amplia
ción aprobándose en todas sus partes, y 
que se remitan á quien corresponda á los 
efectos prevenidos en las disposiciones vi
gentes.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 9 de 
actual.

Lloseta 9 Octubre de 1902.—El Secre
tario, Miguel Fiol.—V.0B°—El Alcalde, 
Antonio Baile.

Núm. 3027
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el segundo trimes
tre del corriente año 1902, que se forma 
en cumplimiento de lo prevennido por la 
vigente Ley municipal,
Sesión ordinaria del dia 6 de Abril- 

Previas ciertas enmiendas se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó pase á la 
Comión de obras para su informe una ins 
tancia presentada por el vecino Juan Cifre 
Vicens. Se acordó quede sobre la mesa 
para su estudio ocho días el estado de gas
tos del mes de Marzo último de les obras 
que este Ayuntamiento hace por adminis
tración. Se acordó que la Comisión de obras 
se encargue por turno mensual de sus vo
cales, de recibir el machaqueo para la re
paración de caminos. Da cuenta el Sr. Al
calde de que á solicitud de varios Conce* 
jales había tenido á bien suspender los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento en 
sesión de 30 de Marzo último nfereute al 
parentezco del Concejal 8r. Cerda con el 
oficial de Secretaría Sr. Llobera y de haber 
declarado cesantes á loa oficiales de la 
misma D. Miguel March y D. Antonio 
M.a Llobera, por considerar adolecen de 
un vicio de nulidad dichos acuerdos. Se 
acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
desde luego pase comunicación a la Junta 
provincial de Instrucción pública y á la 
Administración do Hacienda pidiendo cer
tificación de la cantidad á que ascien
den los gastos de 1.a Enseñanza y de la 
que resulta del recargo municipal de 6 
p g sobre la contribución de inmuebles, 
cnkivo y ganadería.

Sesión extraordinaria del dia 6.— Se 
acordó el sobreseimiento del expedienta 
de prófugo instruido al mozo Juan Bauzá 
Csrdá del corriente reemplazo por haberse 
éste presentado.

.Sesión ordinaria deí dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó autorizar 
á Miguel Mantener Seles para edificar de 
nueva planta su cesa calle de Alacantí nú
mero 34. También se autorizó á Miguel 
Cerdá Terrena para reformar la fechada 
de su casa calle de las Barcas. Se acordó 
satisfacer del capítulo de imprevistos 12 
pesetas por gastos de refresco en los días 
de jueves y sábado santo. Se enteró de la 
correspondencia oficial, quedando en cum
plir cuanto en la misma se previene. Se 
acordó que la Comisión de policía urbana 
en unión del Sr. Director de obras estudie 
la forma de llevar á cabo la construcción 
de un puente en la calle de la Solana y 
confeccione para ello el correspondiente 
presupuesto. Se acordó el nombramiento 
de una Comisión compuesta de los señores 
Martorell, Cerdá, Rotger D. Juan y don 
Guillermo, Amengual D. Juan, Bisbal y 
Presidente para ir á recibir los excursio- 
nistes del Círculo de Bellas Artes de Va
lencia, que llegarán mañana á ésta, Tam
bién se acordó incluir á Juan Font Cam- 
pomar en la lista de pobres que tienen 
asistencia facultativa gratuita.

Sesión extraordinaria del dia 19.—Se 
procedió al fallo de nueve expedientes de 
prófugos instruidos á otros tantos mozos 
del reemplazo del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 27. —Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Se dió 
cuenta y quedó enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial. Arreglada
mente al plano se autorizó á Pedro Jaime 
Solivelles Bennasar para realizar la obra 
en su casa calle de S. Jorge n.° 4. Tam
bién quedó autorizado José Borrás Marto
rell para ensanchar el portal de su casa 
calle de la Portetleta n.° 18. Se acordó 
quede para estudiar ocho días sobre la me
sa, la cuenta rendida por el Depositario 
municipal durante el primer trimestre del 
corriente año Se entera, por su lectura, de 
un oficio del Gobernador Civil de esta pro
vincia por el que se deja subsistente la 
suspensión decretada por esta Alcaldia de 
los acuerdos de este Ayuntamiento refe
rente á parentezco del Concejal Sr. Cerdá 
con el oficial 2.° de esta Secretaría Sr. Llo
bera y cesantía del l.° Sr. March. Se acor
dó que interinamente proceda la Secreta
ría á la expendición de las células perso
nales del corriente año, y autorizar á la 
Alcaldia para poder encargar dicha recau
dación á la persona que tenga por CQnve-
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Diente. Se acordó felicitar á D. Miguel I Se enteró del maniñesto dirigido á la 
Costa y Llobera Poro, por su nombra I Nac-ón por S. M. el Rey, Se autorizaron á 
miento de socio de ia Real Academia Es- I Catalina Canaves Amorós y Miguel Rami^ 
pañola. Se acordó el examen de todos los I Martorell para dar mayor ancBüra al por
antecedentes á fin de conocer si es ó no I tal de sus respectivas casas calle Roca nú- 
fuerza armada la plaza de peón fontanero I mero 22 y Sión 28. También lo quedaron 
de este Ayuntamiento. También se acordó j Pedro Cabanelles y Catalina Llompart pa- 
que por ia Agencia ejecutiva de Consumos I ra reformar las fachadas de sus respectivas 
ee liquide á ios acreedores á este Munici- I ceses calle S. Sebastian y Fé núm. 3. Se 
pió, cuyo ci edito es inferior al descubierto I acordó se proceda al examen y estudio del 
de dicho impuesto y á aquellos en que sea I proyecto de presupuesto confeccionado pa- 
supenor se les compense hasta la cantidad | ra las obras del puente y demás accesorios 
que por consumos ee hallen adeudando. I en la calle de la Solana. Se acordó que la 
Se acordó la inclusión de Isabel María I Comisión de Hacienda proceda á estudiar 
Ameogual Vives en la lista de pobres que I la manera de liquidar los acreedores áeste 
tienen asistencia facultativa gratuita. I Municipio, reclamando todos los datos ne-

Sesión ordinaria del dia 4 de Mayo, i olearios al Ageote ejecutivo de Conaumoe, 
—Se aprobó el acta da la anterior. Se acor- I Que Por parte ae éste han surgido 
dó el nombramiento de una Comisión com» I ciertas dificultades. .
puesta de los tires. Cerda, Martorell, Rotger Sesión ordinaria del día 1.® de Jumo.— 
D. Guillermo y Presidente para que s h  dig» I Se aprobó el acta de la anterior, be auto- 
non Uiformar referente á loe medios de rizaron á loe vecinos D. Miguel Totzo y 
tranformar el impuesto de consumos, cual I Marti y D, Antonio Picó Campomar para 
previene la R. O. del Ministerio de la Go- introducir las modificaciones solicitadas en 
bernación de 20 de Abril último. Se aprobó I 188 fachadas de sus respectivas casas Ca- 
el acta de entrega de cédulas personales I He del Aguila n.° 23 y l1 é. Se acuerda sigm* 
formalizada con D. Bernardo Cifre Sulive- ficar188 m88 expresivas gracias al M. I. Sa
llas para que proceda á su recaudación Se I Cor Delegado de Hacienda de esta provin- 
acordó dirigir atenta y razonada instancia ¡ ci® Por haber tenido á bien reducir el em- 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro- I bargo del 33 p§ al 15 po que pesaba 
vincia por si ee digna acordar la reducción sobre los recargos municipake del impues- 
del embargo del 33 pg al 15 pg sobre to de Consumos, conforme tema solicitado 
los recargos municipaks del impuesto de I este Ayuntamiento, lamlcén se acordó 
consumos. Se aorobó el plano para la cons I que la Comisión respectiva en unión del 
truccióu del puente en la calle de la Sola- profesor da la 1.» Escuela de esta villa don 
na exponiéndose al público A los efectos I Antonio Llodrá proceda á buscar habita* 
legales. Se autorizó á Miguel Eorteza Valle I c’ón idónea para el indicauo profesor, lam
para limpiar la cloaca que existe frente á bien quedó acordado que la Junta de be
sa casa calle del Agua, bajo la dirección neficencia y después la Comisión de Ha- 
del Peón Callegero. También se autorizó al cieoda informen lo procedente referente al 
Concejal Sr. Cerdá para levantar algunos I PRg° de lactancia de mellizos y de la for- 
desmoroaamientos en las paredes de sus I ma como fué nombrado el encargado del es- 
fincas Can Pontico y Can Moragues lin- tablecimiento de beneficencia de esta villa 
dantos con camino y torrente públicos. D. José Vives Pbro. Después se autorizó al

Sesión ordinaria del dia 11.-Se aprobó Sr. Alcalde para contestar á los cuestmna- 
el acta de la anterior. So acordó la inclu- ríos referentes á las condiciones del trabajo 
eión de José Edades Miró en el padrón de en los servicios á cargo de las DiputacióneB 
vecinos de esta villa. Se aprobaron en la y Ayuntamientos. Se acordó sustituir la ce- 
forma acostumbrada loe gastos en las obras I hería de la fuente de S. Jorge por otra de 
por administración de este Ayuntamiento barro, en,1a forma que se hizo en la fuente 
durante el mes de Abril último. Se entera I do 8. Isidro.
la Corporación del fallo recaído por el se- I Sesión ordinaria del dia 8.—Sa aprobó 
flor Gobernador Civil al recurso interpues- I el acta de la anterior. Se dá cuenta y que- 
to por D. Jaime J. Martorell y cinco con- I daron aprobados como de costumbre los 
cejales más, en contra del parantezco y I gastos de las obras hechas por administrp- 
cesantias acordadas por este Ayuntamien- I ción durante el mes de Mayo último. Se 
to de los oficiales l.° y 2.° de esta Sacre- i acordó dar de alta en el padrón de vecinos 
taría D. Miguel March y D. Antonio María I de esta villa á Jaime Cortó Siquier. Se 
Llobera, con el cual quedan sin efecto los acordó quede sobre la mesa para su estu- 
acuerdos de parentezco y cesantías indi- dio la inclusión de Pedro José Torrandell 
cadas. También quedó enterado de otro | Llompard en la lista de pobres que tienen 
fallo recaído por la espresada Superior au- I asistencia facultativa gratuita.
toridad Civil al recurso interpuesto por don I Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
D. Antonio M.n Cerdá y siete Concejales | el acta de la anterior. Se enteró de un ofi- 
más en contra de la suspensión acordada I cío del Gobierno Civil de esta provincia 
por esta Alcaldía de los acuerdos de este I trasladando la R. O. del Ministerio de la 
Ayuntamiento dejando cesantes á los ofi- I Gobernación por la que se convierte en de
cíales l.° y 2.° de esta Secretaria ya men- I finitivo el acuerdo apelado de la Comisión 
cionados anteriormente, cuyo fallo consis- I provincial en el que ee declaró incapacíta
te en no ha lugar á enlerder sobre el fon- I do para el cargo de Concejal de este Ayun- 
do del expresado recurso, toda vez que I tamiento á D. Jaime Cerdá y Cerdá. Se 
quedaron revocadas por provindencia de I acordó autorizar á D. Guillermo Rotger y 
dicho Gobierno. Se acordó el nombramien- I Vives para reformar la fachada de su casa 
to de una Comisión compuesta de los se- I Calle de los Angeles n.° 5. Se autorizó al so
ñores Cerdá, Martorell, Rotger D. Guiller- I licitante D. Andrés Cifre Martorell confor
mo y D. Juan para asistir á las solemnes I me el parecer de la Comisión de obras pa- 
exequias que se celebrarán manana en es- I ra realizar la reforma proyectada en ia fa- 
ta Parroquia por el alma del Rey D. Eran- I chada de su casa calle de S. José n.° 1 y 
cisco de Asís. Se acordó pase á ioforme de I que se pase el expediente de referencia al 
la Comisión del ramo una instancia de don I Cuerpo de Ingenieros de obras públicas por 
Andrés Cifre Martorell, en la que solicita I si puede tener intervención. Se acordó de
reformar la fachada de su casa calle de San | finitivamente la inclusión en la lista de 
José núm. 1 Se autorizó á la Comisión de | pobres que tienen asistencia facultativa 
Hacienda para resolver algunas cuentas I gratuita de Pedro José Torrandell Llom- 
sobre comisiones de apremio contra este I pard propuesta en la sesión anterior. Se 
Ayuntamiento Se acordó el nombramien- I acuerda también sustituir en dichas listas 
to de una Comisión compuesta de los ee- I á Isabel María Amengual Vives por su ma- 
fiores Cerdá, Martorell, Rotger D. Juan y I rido Mateo Mercer y se expongan al pú- 
D. Guillermo y Presidente para la orga I blico las referidas listas. Seguidamente 
nización de loa festejos por la Jura de I y en- vista del ofrec miento del Concejal 
8. M. el R- y D Alfonso XIII ' I Sr. Cerdá en suministrar de su peculio par-

Sesión ordinaria de día 18 —Se aprobó I ticular la caí necesaria para la reparación
si acta de la anterior. Se acordó consignar 
en acta la satMació» que siente esta Cor- 
Voración por el Juramento de S. M el 
R^y D. Alfonso XIII con lo cual se dió 
por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.--Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron los ex
tractos de acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el 4.° trimestre del 
pOo último 1901,

de cwrto trayecto de la fuente pública de 
esta villa se acordó darle un voto de gra
cias ñor eLacto de generosidad. Se autori
zó á D.-Juan tierra Bizañes para convertir 
eo portal una ventana de la fachada de en 
casa calle de Colóm n.° 6.

Sesión ordinario del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó páse á la 
Comisión de policía rural una instancia de 
D., Antonio jaúrpe Nadal solicitando uu 

pe) miso. También se acordó pasara á la 
Comisión especial de festejos la cuenta de 
gastos ocasionados para la jura de 8. M. el 
Rey. Se acordó conceder plazo un pruden
cial á los acreedores á este Municipio y que 
se hallen en descubierto por el impuesto de 
consumos para liquidar sus cuentas con el 
Agente ejecutivo quien no les exigirá re
cargos sobre la cantidad que alcancen siem
pre que el Ayuntamiento le abone el 2 
)g sobre la referida cantidad, trascurrido 
)1 cual se procederá por la via de apremio. 

Se acordó la distribución de fondos por 
medio de la dozava parte en el presente 
mes y asi se entienda hecha en los mes 
anteriores del corriente afio.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Quedó desechado por 
a mayoría el dictamen emitido por la Go* 

misión especial de festejos á las cuentas 
de los gastos ocasionados en la jura de 
5. M. el Rey y con el cual quedaban apro- 

hadadas dichas cuentas. Se acuerda por 
unanimidad solicitar de la presidencia del 
Consejo de Ministros la medalla denomi
nada de Alfonso XIII encargándose la Al
caldía y Secretaría de los trabajos necesa
rios para ello.

Aprobado por este Ayuntamiento en la 
sesión de la expresada fecha.

Pollensa 2 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Miguel Llobera.—El Secretario, 
Gabriel Guiraud.

Núm. 3028
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Estadística demográfica del Municipio 
ccrrespondiente al mes de Noviembre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos............................ 7
Hembras legítimas......................... 9

Total.........................16

Defunciones
De Anemia.................................... 1

» Angina........................  . , . 1
» A trepsia................................... 1
» Bronquitis. ....... 1
» Bronco-pneumonia. ... . 1
» Cáncer.................................... 1
» Cardiopatia.............................. 1
> Entero colitis...................... 1
> Neumonía........................... 1
» Pulmonía........................... 2
» Púrpura infecciosa............. 1
» Tisis ......... 2
> Tuberculosis pulmonar. . . . 1

Total................... 15

Andraitx 4 de Diciembre de 1902.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—El Secretario, 
Jaime Juan.

Núm. 3029
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estadística demográfica del Municipio 
eorrespondiente al mes de Noviembre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos....................... 16
Hembras legitimas...................... 7

Total.....................23

Defunciones
De fiebre tifoida (tifus abdominal) . 1

» Tuberculosis pulmonar. . . . 1
> Meningitis simple............. 1
* Enfermedades orgánicas del ca- 

razón............................... 3
> Bronquitis crónica............... 1
» Pneumonía......................... 1
> Afecciones del estomago (me

nos cáncer)................. 2
» Debilidad congénita y vicios de 

conformación. , . . . . 1
» Debilidad senital............... 2
* Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas . ............. 3

Total...............................16

Felanitx 4 Diciembrede 1902.--El Al
calde, Guillermo BinimeliB.

. 3
Núm. 3030 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Noviembre de 1902

Nacimientos 
barones legítimos............................ 5
lembras legítimas......................... 2

Total......................... 7

Defunciones 
De Epatitis...............................  • • 1

San Lorenzo 1 • Noviembre de 1902.— 
Si Alcalde, Antonio Alemafiy,--El Secre

tario, Salvador Galmés.

Núm. 8031 ■
AYUNTAMIENTO DE CALVla

Estadística demográfica del Municipio 
correspondientes al mes de Noviembre de 190d

Nacimientos
Varones legítimos........................ 2

Tu tal......................... 2

Definiciones
Da Escarlatina.................................. 2

Total....................... 2

Calvíá l.° de Diciembre de 1902.—El 
Alcalde, Juan Salom.—El Secretario, Bar
tolomé Canellas.

Núm. 3032
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre de 1902

Nacimientos
Hembras legitimas......................... 2

Defunciones
De Fiebre tifoida (tifus abdomi

nal) ............................. 1

Total......................... 1

Puígpuíknt 4 de Diciembre de 1902.— 
El A'caide, Gaspar Lladó.—El Secretario 
Raimundo Vicens.

1 Núm. 3033
CEDULA DE CITACION

En la causa que se instruye sobre muer
te al partear natural de Francisco Llabrés 
y Vives, vecino que fué de Sansellas, que
da acordado que por medio de la presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, se cite á Nadal y Cata
lina Llabiés y Torreas para que dentro el 
término de ocho oías se presenten en este 
Juzgado de Instrucción al objeto de de
clarar, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Y para el cumplimiento de lo mandado 
se expide la presente en Inca á cuatro Di
ciembre de mil novecientos dos.—El Ac
tuario, Miguel Sampol.

Núm. 3034
SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL 

BALEAR
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Sociedad Agrícola Indus
trial Balear, se convoca por segunda vez 
á junta general extraordinaria, para el 
dia quince del corriente á las once de la 
mañana, en el domicilio social, Jovella- 
nos, cinco, entresuelo derecha para tra
tar de la creación de obligaciones, ad
virtiéndose que solo tendrá derecho á 
asistir con arreglo á los estatutos, los 
accionistas que depositen en l^s oficinas 
centrales de la Sociedad diez acciones, 
cinco días antes del señalado para la ce
lebración de la junta.

Madrid cuatro de Diciembre de mil 
novecientos dos.
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Depositaría de fondos municipales de Muro Depositaría de fondos municipales de Deya

QUERIA del 3 er trimestre del aAo 1902 que rinde el Depoeitarie
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  

Existencia en mi poder en fin del triiñestre anterior..................... .....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..........

Cargo. . . .........................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

PeaeUi.

1079'91
8420*35

9500*26
8438'75

CUENTA del 3«- trimestre del año 1902 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d! CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................ ..... . . 1185*58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................... 296'35

Cargo .
Data por pago» verificados en igual trimestre

1481*93
993*72

I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................... .....
1Ubl O1 I SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  POB c o n c e pt o sExistencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................... .....

INGRESOS Salde del i 
fimeetre anterior

Operaciones 
-n este trimestre.

TOTAL 
de las operaoionei

» 7-10 7*71
2 Montes . . .......................... .... » a »
3 Impuestos..............................  . . • 556*75 1176-25 1733*00
4 Beneficencia. > » •
b Instrucción pública.............................. » » >

> » »
> 85'95 35*95

8 Ampliación . ........................................ > » »
6182*55 > 5182*55

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . i 2050*00 7200*44 9250*44
11 Reintegros.............................................

Data pesetas . . .
» » »

7789*30 8420'35 16209*63

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 85) *94 2133*03 2984-97
2 Policía da seguridad............................... » » »
3 Policía urbana y rural.......................... 217*75 503-00 720*75

»
6*10

40*00
337*95

4000
344*05

6 Obras públicas........................................ 286*50 756*52 1043*02
7 Corrección pública...............................

114*00
>

228'00
»

342*00
22*80 4367*75 4390*55

10 Obras da nieva construcción . . . . » »
11 Imprevistos.............................................. 150*00 72*50 222*50
12 Ampliación.............................................
13 Resultas...................................................

Cargo pesetas. . .

>
5060*30

»
»

»
5060-30

6709*39 ____ 8438*75
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eq  Muro á 4 Octubre 1902.—El Depositario. Lucas Cladera.—Conforme.-El Secreta

rio-Contador, Francisco Campamer Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Marimon.

INGRESOS

Depositaría de fondos municipales de Porreras
CUENTA, del 3er trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja . w
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................................

Cargo............................................... ....
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n c r pt o ».

Peeetae.
8896*97
3261*46

12158*43
2928*14

9230*29

Ampliación . .

........  
INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operacionee 

en este trimestre
TOTAL 

de las opetaoiones

1 Propios 352*44 706*30 1058*74
2 Montes . .......................................  . . 2135*25 1044*95 3180*20

9 Recursos legales para cubrir el déficit .

118*60 
»

4037-83

29*75 
8693*71 
1480*46

148-35 
8693-71
5518-29

•
11 18599*296644*12 11955*17Cargo pesetas.

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento. .
2 Policía de seguridad. . . .
3 Policía urbana y rural . . .
4 Instrucción pública . . . .
5 Beneficencia
6 Obras públicas ,...............................
7 Corrección pública..........................
8 Montes......................................... ....
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas..............................................
13 ' Ampliación . . . , . . . . . 

Data pesetas. . . .

2413-63
676*40
216*00

375-80
311*85

2457-28

6440*96

973-26
342*00
108*00

40*00
472*31

14-00

978*47

2928*04 9369-00"
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Porreras á 4 de Noviembre de 1902.— El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, José GarL—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

1 
2
8 
4
5 
6
7

Propios. . . . . 
Monte».................... 
Impuesto». . . . 
Beneficencia. . . 
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios. .

8 Resultas........................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

10 Reintegros...................................  . . .
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

12
13

Ampliación.
Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad.....................
Policía urbana y rural...................
Instrucción pública........................ 
Beneficencia..................................  
Obras públicas............................... 
Corrección pública.......................
Montee........................................
Cargas...........................................
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos.................................... 
Resultas.........................................  
Ampliación....................................

Data pesetas . .

488'21

Saldo del 
trimestre anterior

Opefteionei 
en este trimestre

TOTAL 
de leí operarienee

» 1'08 1*08
» » >

10'80 72*50 83*30
» 26*46 26*46
» > e
» > »
» » *

683'26 » 683'26
1600*00 196*31 1796*31

» » »
» »

2294*06 296*35 | 2590*41

785-30 i 81*14
12*50 I
60 00

866-44

12*50
6000

312*78

10-40

135-68

678*56

25-84

" " 1108-48 ¡ 993*72

135'68

991*34

36*24

2102*20
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Deyá á 6 de Octubre de 1902.- El Depositario, Bartolomé RipolL—Conforme.—

El Secretario-Contador, Miguel RipolL—V.° B.°—El Alcalde, Matías Vives.

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
CUENTA del 3.er trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ............................................

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Pesetee.

84'92 
1820*39

1905'31
1837*15

3475*75

3386*89
1018'40
324'00

415*80
774*16

14'00

68*16

INGRESOS Saldo del j 
trimestre anterio.

Operaciones 
eu este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propio».................................................. » » >
2 Monte».................................................. > » >
3 Impuesto»......................................... 186*75 » 186*75
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública....... » * »
6 Corrección pública............................... » » >
7 Extraordinarios . ....... > » »
8 Resaltas.................................................. » 0*87 0*87
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1250-00 1820*39 3070*39

10 Reintegros.................................  . . > > »
11 Ampliación............................................. > » »

Cargo pesetas. . . 1436-75 1821*26 3258*01

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. • • . * 524-50 993*65 1518*15
2 Policía de seguridad.............................. > 100*00 100-00
3 Policía urbana y rural.......................... 54*50 58*00 112'50
4 Instrucción pública............................... 135*00 175-00 310'00
5 Beneficencia......................................  . > > »
6 Obras públicas....................................... 196*80 224*15 420*95
7 Corrección pública....... » » »
8 Montes. . . . . .......................... » » »
9 Cargas................................................... 22*40 108*90 131*30

10 Obras de nueva construcción. • • . » > »
11 Imprevistos............................  . . . 419*50 177*45 596*95

» » >
I 13 Ampliación.............................  . . . » » »

Data pesetas. . . . 1352*70" 1837*15 3189*85
La precedente cuenta está eonforme eon lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San Lorenzo á 6 de Octubre de 1902. - El Depositario, Jorge Riera.-Conforme.— 

El Secretario-Contador. Salvador Galmés —V.» B.°-E1 Alcalde, Antonio Alemafiy.
PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

I 
s

M.C.D. 2022


